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uarenta y seis or n.¡. 
brte, Francisco V i l i a . 
ille de Carrizo; Ksta 
y Oeste, valle; tasad, | 
ireintioinco pésetes, 
m el mismo término, 
N i c o l á s , cabida ouoe 
y cuatro centiái-pas, 
María Pérez ; Sur, 

; Este, Demetrio Ye 
i , Paulino Martínez; 
uenta pesetas. 
:endrá lugar en la sala 
este Juzgado, el día I 
•óximo venidero mes 
)ra dé las catorce, no 
losturas que no cubran 
s partes de la tasación 
?nen que presentar l i s 
e la mesa del Juzga-
ciento, por lo menos. 

t í tu los de propu-ilail i 
armarse el rematan-
ción del acta .de re 
ho a reclamación, 
rizo de la Ribera, a| 
: Septiembre de. mi 
intinueve.—Eugen o | 
ecretario, Andres..\ i 

O. P.—46T. 

la de citación 
ente se cita a •!..•••> 

y a Francisco:B'HI" 0 
lo que fueron deL'. 
do paradero,.para 'i"-
inte este Juzgado " " 
Idefresno,' sito o.. 
acil, provistos rl.- - . 

a diez y ocho del i» 
-Octubre,ja la* 

in de prestar decn 
mnciados en ]un ' 
>s sigue en este J i - ' Ñ ' 

de una caball' ' 
Arr ió la , vecu-
lo tengo acorcl''••• ' 

3 esta fecha. 

Valdefresno, a 
itiembre de mü !"'v''| 
¡ m e v e . - E l Secivt^'"'. 

9. 

) iputación provi'11 

ac í a ^ r o t í i n r i a V i e ó n m i 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
Icretarios reciban los números de este 
• BOLET.N, dispondrán que se fije un 
• ejemplar en el sitio de costumbre, 
I donde permanecerá hasta el recibo 
| del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
i r los BOLETINES coleccionados or-

lacnn Jámente, para su encuaderna ción. 
• que Jebera verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS L O S DIAS 
•. : E X C E P T O L O S FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al ano. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

SUMARIO 
| Parte oficia!. 

Ministerio de Fomento 
tlteal decreto .ley estableciendo la Aso

ciación Nacional para- la defensa 
••ontra los. incendios dé la riqueza 
¡orestal'. • . • '' .'•"';•''>'••-'••.••"• 

A d m i n i s t r a c i ó n proyincial 
SOBIEBNO C I V I L . , ^ 

\Ciniilares.-'~ ^ • • 
|Jtmta provincial : de Abastos de 

León. Circular; 

Comisión provincial de L e ó n . — ' 
&itracto del acta de la sesión celebra

ba el día 17 de Septiembre último. 

|JoUliua-de Obras públ icas de la 
piovincia de L e ó n . — Circulai. 

I 'W'iimistración de Rentas públ icas 
(i<' la.provincia de L e ó n . — C i r c u 
lo,:. '. -"•;:.„-'• s 

Adminifitracion municipal 
I de AlcaMas. 

P A R T E O F I C I A L 
s M. el Rey Don Alfonso X I I I 

»• b- g.), 8. M . la Reina D o ñ a 
l l 'W' ria Eugenia, S. A . R. el Prin-
1 P» IIH Asturias e Infantes y demás 
1 Pwsnnas de la Augusta Real fami-
I ¡ *' uutitiiiúan sin novedad en su 
Importante salud. 

««e/a del día 8 de Octubre de. 1929) 

. R E A L D E C R E T O L E Y 
Nuin. 1.955. 

- De acuerdo con M i Consejo de M i 
nistros y a propuesta del deFomento. 
..- -Vengo en decretar lo.siguiente: 

C A P Í T U L O P R I M E R O 
-Artículo 1.° . Se establece la Aso-, 

ciación.naoional para la defensa con
tra los incendios de la riqueza fo
restal, de todos los montes arbolados 
y en repoblación de pertenencia pú
blica con carácter obligatorio y para 
la propiedad particular, con arreglo 
a las normas y condiciones que en 
este Decreto-ley se establece, así 
como las que dicto el Reglamento 
correspondiente. • 

Art ícu lo 2." L a defensa contra 
los incendios se establecerá desarro
llando las. tres• tases de previs ión; 
ext inc ión y restablecimiento de la 
riqueza forestal incendiada, sin per
juicio de que a la vez se apliquen las 
sanciones adecuadas a los dañadores 
de mala fé o guiados por la codicia. 

Art ícu lo 3." L a Asociación Na
cional para la defensa contra los in
cendios de los montes se regirá por 
una Junta Superior que dependerá 
del Ministerio de Fomento, aunque 
para los efectos correspondientes a 
la parte del seguro que está com

prendido dentro del concepto de 
Restablecimiento de la riqueza in
cendiada, asi como para su aplica
ción y desarrollo, dependa de la Co-. 
misaría de-Seguros del Campo del 
Ministerio de Trabajo y P r e v i s i ó n . 

Art ícu lo 4 . ° L a Junta Superior-
de-vla - A s o c i a c i ó n , Nacional para la r 
defensa contra los incendios de mon-' 
tes se compondrá del Director-gene
ral de Montes,-Pesca y Caza, Presi
dente; dos Representantes del M i 
nisterio de Trabajo y Prev i s ión , :uno 
por la Comisaría de Seguros y otro 
por el Instituto Nacional do Previ
sión; un Representante del Ministe
rio de Hacienda y otro del de Eco- ^ 
nomía; seis Vocales propietarios re
presentantes de las Diputaciones, 
Municipios, Establecimientos púr 
blicos y de los propietarios particu
lares que se designen por el Minis
tro de Fomento y cuyo número po
drá vanarse a juicio de éste; un 
Inspector de Montes del Consejo Fo
restal, y dos Vocales técnicos , uno 
de ellos Ingeniero de Montes y otro 
experto en materias referentes al 
seguro en general, y un Secretario 
sin voz ni voto, de libre e lecc ión del 
Ministerio de Fomento. 

A r t í c u l o 6." L a Junta superior 
de la Asoc iac ión Nacional para la 
defensa contra los incendios de los 
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montes funcionará como entidad au
tónoma, con personalidad jurídica 
plena para todos los efectos legales 
administrativos y civiles que se de
riven de las facultades que este Beal 
decreto-ley concede, excepc ión hecha 
de las limitaciones que le impongan 
las disposiciones del Ministerio del 
Trabajo, referentes a l a apl icac ión 
del seguro forestal. 

C A P I T U L O II 
De la previsión contra los incendios 

Art í cu lo 6.a Quedan en todo su 
vigor vigentes todas las disposicio
nes que se refieran a los incendios de 
montes públ icos dictadas desde las 
Ordenanzas de 1833 y s i n g u l a r m e L -
te la Real orden de 5 de Mayo de 
1881 y la de 28 de Julio de 1888, en 
cuanto se relaciona con la p r e v i s i ó n 
de los incendios, y asimismo la Real 

' orden de 1.° de Junio de 1850 y 
otras disposiciones que la Junta su
perior de la Asoc iac ión Nacional del 
Seguro - se encargará de reformar y 

' codificar en él plazo de un mes, ele 
vaudo su trabajo a la a p r o b a c i ó n del 
Ministro de Fomento, para- lo q u é 
tendrá en c uenta aquel los. motivos o 
causas de incendios que no se hallen 
previstos en aquellas disposiciones 
como consecuencia de : los nuevos 
adelantos d é la ciéi icia" qué^la vida" 
moderna ha introducido, • principal
mente las condiciones de energía , 
e léctr ica , la intensif icación de los 
medios propuestos en preceptos an
teriores y cuya eficacia no se haya 

; visto corroborada en la práct ica , co
mo es en cuanto atañe a las fajas q u o 
deben estar.limpias y d « s b r 0 2 a d a s a 
uno y otro lado de las v ía s férreas, 
la vigilancia que en ellas debe ejer
c e r s e y la r e s p o n s a b i l i d a d concer-
niente a las Compañías r e s p e c t i v a s , 
los fuegos p o r broza, la quema dé 
despojos de las cortas y otros hechos 
que sigen hoy siendo origen de in
cendios, a pesar do la forma legal en 
que se conceden. 

Art ícu lo 7." L a Junta Superior 
de la Asoc iac ión Nacional propon
drá al Ministro de Fomento la plan
tilla y distr ibución personal del 
Cuerpo de Guaideria permanente y 
que con cargo a presupuesten del 

Estado sean necesarios para los fi
nes de este Decreto-ley y también 
las modalidades y reformas que a su 
juicio deben introducirse en su orga
nizac ión . 

Art í cu lo 8 . ° Se nombrará asi
mismo por el Ministerio de Fomen
to Guardas temporales en las épocas 
de mayor riesgo, a fin de reforzar la 
vigilancia, para cuyos gastos se con
s ignarán en los presupuestos ordi
narios la cantidad justificada que sea 
precisa. L a Guardería permanente o 
temporal que exijan las zonas repo
bladas durante el periodo de repo
blac ión , se hará con cargo al Presu
puesto extraordinario. 

Art ícu lo 9 .° Los Ingenieros Je
fes de los Distritos Forestales remi
tirán a la Junta Superior de la Aso
ciac ión Nacional una propuesta do 
Estaciones de vigilancia, instalación 
de te léfonos y estaciones radiotele-
gráficas de te l ecomunicac ión , apara
tos de señales , casas de herramien
tas y út i l e s adecuados, depósitos de 
aguas,. campos • de aterrizaje para 
aeroplanos, aparatos, máquinas ' y 
ptrós'-'medios qué crean indispénsá-
bles para^combatir los'incendios en 
Ve lác ióncón lás caráctér'ístióas natu
ralezas "de 'lar reg ión; con él fin de 
que aquél la los e x a m i n ó y vea él 
medio d é realizar la propuesta, bien" 
con - fondos; propios o formando y 
elevando al Ministro de Fomento la 
propuesta definitiva correspondien
te.::'/ : ' ' •'• ; ; 

Art ícu lo 10. Quedan autorizadas 
las AAOciaciones Forestales particu
lares y desde luego las Federaciones 
de Montes públ icos y particulares 
previstas en las instrucciones de 
Ordenación y en los Reglamentos 
del Consorcio Resinero, referente a 
la exp lo tac ión de los montes para 
formular o proponer la organizac ión 
dé los servicios de incendios adecua
dos a sus zonas d é aprovechamien
tos y que han d é ser aprobadas por 
el Ministerio de Fomento, previos 
los informes del Ingeniero Jefe de 
Montes de la proviucia y de la Junta 
Superior de la Asoc iac ión Nacional. 

Art ícu lo 11. EUnstituto Foros-
tal de Investigaciones y Experien 

icias estudiará el aprovechamiento 
I 

adecuado y de mayor rendin 
que puede tener el matorral 
calles, callejones y eortafuejios ^ 
los montes para mejor corruh-,^. 
con su valor en venta los gastos i.... 
cesarios "para la limpia de aquel.'j 
superficie. 

C A P I T U L O III 
De la extinción de los incendios 

Articulo 12. Noobstante lo ajun-
tado en el articulo 6.° de esto De
creto-ley sobre las disposiciones ri
gentes, queda singularmente seña
lada, por su importancia, la obliga
c ión de los vecinos y usuarios de los 
montesquetenganaprovechami«-iit:s 
y derechos pendientes en los mis
mos de; acudir a la ex t inc ión , v on 
caso contrario, se les privará de 
aquél los por el tiempo señal¡ulo en 
el art ículo 150 de las Ordenanzas, 
variables de uno a cinco años. 

Art ícu lo , 13. E n cada Ayunta-
miento sé organizarán retenes 
reserva, formados por los vecino! 
que pertenezcan al S o m a t é n , y que 
serán" m ó vi 1 izados é ñ 1 os'. ñi óm é¡ 11 o.;, 
de incendio, moyi l i zac ión que.se llf 
vará a efecto a instancias" del lucí; 
nierp Jefe' de, "Montes de la provia-
cia, dando cuenta de ello al AU-alile 
quien-'dará lás órdenes op«rtuiias » 
l a Grúardíalcivií y al Cabo de Som»-
ten p a r a ' s U v C Ü m p l i m i é n t o . Se"ron: 
cederán 'al;-"perspnal así • iiom 1» alo 
las indemnizaciones y retribucÍ! »^ 
correspondientes, por los tral'»)»' 
que realice en la ext inc ión ilci» 
incendio. - . 
:;;/;AHícúlo 14.- ": Qüeda.n áútoi-izn:!'-'? 
los Alcftldes de los pueblos paw •:*'• 
l izar'él te léfono y él telégrafo' -m 
en-las horas fuera de servicio. •'i'a 
dar o u e u t a de los incendios piu w 
dos y las órdenes necesarias, " 
fin de que el personal y los e!; -1"' 
tos indispensables llenen lo 
ráp idamente posible al s i ú 
siniestro. - , 

Art ícu lo 15. L a organiza •;"a *' 
trabajos de ex t inc ión se hará •'" '* 
forma prevista en la Real or !•11'1 
6 de Mayo de 1881. 

C A P I T U L O IV 
Restablecimiento de la ri<i<iez« /<» 

incendiada 
Art ículo 16. ElrestabK'H"" 



le mayor rendiiu... 
»ner el matorral 
ones y eortafuejios 
jara mejor com¡HiiSat| 
en venta los gastos i.... 
> la limpia de aque!;j| 

P I T Ü L O III 
telón de los incendio. 
!. Noobstanteloupun-I 
.rtículo 6.° de este IV 
re las disposiciones ri-

singularmente sen»-1 
mportancia, la obü^a-l 
>cinos y usuarios de ¡os j 
igan aprovechamientos I 
¡endientes en los mi--1 
lir a la ex t inc ión , y m I 
io, se les privará del 
el tiempo señalado en I 
jO de las Ordenan?, 
ino a cinco años. 
3. E n cada Ayunta-1 
g a n i z a i á n retenes 
lados por los vecinos] 
can al S o m a t é n , y que I 
ádos éñ los. mórnéntoj 
noyi l izac ión que.se llfl 
a instancias"del I » » ! 
( "Montes de la provin-l 
euta de ello al Alt-alileI 
LS órdenes op«rtuna? í l 
vil y al Cabo de Snma-r 
implimiento. Se i ou; I 
•ersonal asi 'homl»á;lo | 
icioñes y retribucii""'" 
ites,. por los tral'ijwl 
BU íá ext inc ión i l c i » I 

.- " Quedan áútori zn;!« 
le los pueblos pañi "•»• 
>nó;y el! telégrafo', a;!'', 
uera de servicio. ;••>'» 
los incendios mu ''' 

(¡íes necesarias, " 
personal y los e!; -1'"' 
lables llenen !o 
posible al s'!' 

i. L a orgaiiiza' ^'8*'! 
s t ino ióa ' se har.i 'J' 
a en la Real oí' 
i 1881. 
P I T Ü L O IV 
to de la rhfueza /'"''' 
ncendiada . , 
. Elrestabl'-'C'""'''"' 

a riqueza forestal incendiada 
Hi ende, por un lado, el concepto 

'^..j/'inico del seguro y por otro el 
iiico y social de su apl icac ión, de-
v.áionte el primero de la Coraisa-

Irw Seguros del Campo, y el se-
,1o. del Ministerio de Fomento. 

n Artículo 17. Para los efectos del 
viro, se cons iderarán formando 

|j,ar,e de la Asoc iac ión Nacional con 
learáeter obligatorio a todos los mon-
|;t,s arbolados dehesas y plant íos en 
liTener»! pertenecientes al Estado, a 
las Diputaciones, a los Municipios y 
Estubiecimiéútos públ icos , y con ca
rácter voluntario a aquellos particu
lares que lo deseen, teniendo; en 
cuenta las excepciones y prescrip-
cioues de este Real decreto en las 
zanas de grandes masas forestales, 
en que el tanto por ciento de la pro-
picdail particular sea pequeño se 
podrá, previo informe de lá Junta 
Supeiior.de la Asoc iac ión Nacioaal, 
y áespués de haber oído al interesa-
do. decretar la obligatoriedad del 
seguro para aquella propiedad. 

Eu los casos en que no se haya de 
creí ado la obligatoriedad del Seguro 
¡r- podrá, sin embargo, llegar a la 
expropiación "forzosa, "de" las fincas 
pan iculáre's en que sis demuestre un 
abniiiiouo manifiesto en las precau-
tk-nes que deben' tomarse para eyi-
íar uu. incendioi oicuando, habiénr 
dds'e producido alguno, y muchos 
mus en caso de reincidencia, resulte 
perjudicada la propiedad públ ica a 
consecuencia de la" desorganizac ión 

de un. particular determinado. 
Heeiprocámente, si el incendio 

ori«:nado en fincas aseguradas Ile
gal ;i H invadir la propiedad no ase-
gíinida oolindante, podrá la Asocia-
t"ji¡ Nacional ayudarle a la repobla-
c'!'!! a cambio de un cañón extraor-
'íuiivrio, que cobrará al particular, 
1'.'-a obligación .de quedar éste des 
l'"es asegurado. 

Sitíenlo 18. Para la definición 
':" '•'•<• prima o c a ñ ó n , asi como otros 
' Reinos correspondientes a la or-
'e''d>"zación del Seguro forestal y la 
'"• "Ueiou de los daños , informará 
a'f"tUa Superior a la Comisaría de 

p^mos del Campo en la forma y 
Intensión que ésta 'letermine, pero 

sin dejar de tener en cuenta los si
guientes extremos: 

Primero. Las diferentes condi
ciones naturales de las regiones es
pañolas qne llevan consigo diversi
dad manifiesta en la const i tuc ión de 
las masas arboladas y diferencias 
consiguientes en el riesgo, y por 
tanto en Ja prima o cuota que ha de 
establecerse. 

Segundo. Dentro de cada r e g i ó n 
se d i s t ingu irá los montes de especies 
resinosas de los de hoja plana o de 
especies frondosas, y eu cada uno de 
ellos la edad, el tratamiento y el 
método de beneficios. 

Tercero. Comocircuns tañc ias es
peciales, se apreciará la proximidad 
a las v ía s férreas, a las conducciones 
de energ ía e léctrica, la organizac ión 
contra el incendio que acredite tener 
el propietario, tanto en personal y 
material como eu el esmerado estado 
en qué se hallen las calles y corta
fuegos y su acertado trazado, y dis
tr ibuc ión . ';; ; - /l; - ' • - .' 

L a va lorac ión de los daños produ
cidos por el incendio-.se.someterá a 
las instrucciones que á propuesta, de 
la Junta Superior acuerde la Comi
saría de Seguros del Campo, y que 
han ide basarse, en la nécesidad'' dé 
que al propietario debe restablecér
sele en la s i tuación fiuanciera en'.qué 
se hallaba lo más prontamente posi
ble; es decir con la renta y el capi
tal antiguos, debiendo, por tanto 
hacerle la est imación del importe de 
los objetos destruidos por su va 
lor «erga d ó m i n u m ? , o sea basado 
en el tanto a qué funcionaba el mon
te ál ocurrir el siniestro. 

Los productos salvados del incen
dio se est imarán por su valor actual. 

Art ícu lo 19. L a Asociación Na
cional para la Defensa contra los in
cendios de la riqueza -'forestal podrá 
establecer, con la aquiescencia de 
los asociados, on determinadas zonas 
un recargo sobré el cañón anual pa
ra el caso tn que se quiere prever el 
riesgo de fincas no aseguradas; pero 
cuya conveniencia de asegurarlas 
sea manifiesta. 

Art ículo '¿0. Para los efectos del 
Seguro se organizará por la Asocia-
ciación Nacional una Caja que ten-
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drá por base las cuotas anuales pre
vias que se cobren a los asegurados 
y corresponderá a la Comisaría del 
Seguro del Campo cuanto afecte a la 
cobranza, adminis trac ión y abono 
de indemnizaciones, pudiendo dele
gar esta func ión o parte de la mis
ma en la Junta Superior con el fin 
de facilitar los servicios. 

Art ículo 21. E l Estado dest inará 
a los fines de la Defensa contra in
cendios que se crea por este Decre
to-ley un capital inicial que no pa
sará del 5 por 100 del presupuesto 
extraordinario destinado a la repo
blación, de cuyo fondo podrá dispo
ner en la medida precisa para el 
cumplimiento de sus obligaciones 
con la Comisaría en cuanto afecta al 
pago del cañón correspondiente a las 
zonas pobladas, así como para las 
expropiaciones y otros gastos nece
sarios para el cumplimiento de los 
extremos de este Decreto-ley. 

' Las cantidades precisas para abó-, 
nar el cañón anual qué corresponda 
para los, efectos del Seguro de los 
montes ya formados y en explota-
ción', "propiedad del Estado, consta
rán en los presupuestos ordinarios 
del . mismo,, y el canói i corréspbn- . 
diente a los demás . ; montes de utili
dad púb l i ca se descontará de su ren
ta y. con carácter de imejora." . V 
. .. Ar t í cu lo 22.' Independientemen
te, de las prescripciones d é la .Comi
saria de Seguros del Campo, se ten-', 
drán en cuenta las siguientes: . 

' E n los siniestros de los montes re4 
tendrá la Asoc iac ión la parte de in
demnizac ión necesaria para la repo
blación de la superficie incendiada, 
devo lv i éndo la a medida qué se justi
fique el haberla efectuado, y en todo 
caso no pasará del 20 por 100 de la 
total indemnizac ión la que.se entre
gue hasta que se haya repoblado la 
parte incendiada. 

E n los montes del Estado s é dedi-
cará la totalidad a la repoblación del 
monte en el que haya ocurrido el si
niestro. 

E n los montes municipales, cuan
do no haya merma en la posibilidad 
de los mismos como consecuencia del 
incendio, o no fuera necesaria otra 
repoblación que la de la superficie 
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incendiada, se invert irá la diferen
cia entre el importe de la nueva re 
población y el total de la indorani-
zacion que corresponde al propieta
rio, eu láminas del Estado, intrans
feribles y que solo podrán canjearse 
pot los valores equivalentes que se 
adquieran en propiedad forestal. 

E n caso necesario podrá dedicarse 
la totalidad de la indemnizac ión a la 
repoblación del monte siniestrado o 
de otra superficie del mismo dueño 
que necesite la repoblac ión . 

Art ícu lo 23. Las superficies pú
blicas incendiadas se acotarán al 
pastoreo y se repoblarán en la época 
que el Ministerio de Foinento acuer
de, pudiéndose , previa justificación 
técnica , repoblar en lugar de aque
llas otras superficies análogas a las 
incendiada» y en sitio distinto, siem
pre que fueren de la misma entidad 
propietaria. 

Articulo 24. Kn todos los montes 
en explotac ión se restará de su posi
bilidad decenal o periódica ei volu
men del arbolado destruido y del 
que sea necesario aprovechar como 
conbecueucia del incendio. -

E n el caso de que la gradación 
normal Je las clases de, edad este 
asegurada y que,, previos los infor
mes técnicos correspondientes, ,pue 

• da garantizarse, a pesar de lo des 
truído, -la continuidad de la renta 

- anual, podra mantenerse la posibi
lidad establecida para el período co 
rrespoudiente de Ordenación. 

Articulo 25. E l servicio de Esta 
díst ica de la Producc ión forestal su
ministrara a la Juuta Superior los 
datos que obren en su poder para el 
calculo aproximado de Us primeras 
cuotas o primas del seguro. 

Los Ingenieros Jefes de los Dis 
tntos forestales remit irán al Servi-

. c ío de Estad í s t i ca , en el plazo de 
' dos meses, la relación, anual de la 

superfacie total incendiada durante 
el ultimo quinquenio y el valor de 
lo destruido y de los demás daños y 
perjuicios que se hayan originado, 

C A P I T U L O V 

D é l a s sanciones. 

Art ícu lo 26. A d e m á s de las pe 

ñas determinadas en las d i spos ío io 

nes vigentes para el delito de incen
dio en los montes, podrán acordar
se medidas de orden adminitrativo 
conducentes a castigar a los incen
diarios y que se regularán en el Re 
glamento oportuno. 

Art ícu lo 27. E n el caso eu que 
laparle de indemnizac ión que uu Mu
nicipio haya tenido que emplear en 
láminas , de acuerdo con el art ículo 
22, supere el 70 por 100 del valor 
del monte al repoblarse la parte in
cendiada, pasará éste a formar parte 
del patrimonio forestal del Estado 
ante la í n d e m m z a e i ó h correspon
diente, y el abonó al pueblo de la 
parte de renta que procede y corres; 
ponda al resto no daftado. 

Articulo 28.. Por excepc ión , y 
previo informe do la Junta Superior 
del Seguro forestal y de los infor
mes técnicos pertinentes, se suspen
derá por los años que se a c u é r d e l a 
repoblación de lo incendiado en 
montes públ icos . . 

• AimCU&O 'ADICIONAL ', 

L a Junta redactará en el plazo de 
un mea eVoportuno Reglamento pa-. 
ra el desarrollo, de este- Real decre-" 
to-ley. 

Dado . en Palacio a seis de Sep-r 
tiembre de mil novecientos' vemti-
uneve .^-ALFONSO;. . E l Ministro 
de Fomento,'. Rafael Benjumoa .y-
B u r í n . 
(Gaceta del día 8 de Septiembre de 1929) 

wmm amjB u mwm 
Cirenlar 

. Debidamente autorizado, con esta 
fecha mn hago cargo interinamente 
del mando de la provincia, durante 
la ausencia del propietario, excelen
t í s imo Sr. D . Generoso Martín To 
ledano. 

-Lo que se hace públ i co , en este 
perió lico oficial, para general cono-
oimiento. 

L e ó n , 5 de Octubre de 1929. 
El Gobernador civil interino, 

Telesforo ffómez Núftez 

CIRCULAR 

Vedado de Ca/a 
Instruido el oportuno expedí, !,-,,, 

en virtud de instancia deD..l iUll | 
Fernández Solis, solicitando U il,>. 
claración de Vedado de Caza de ios I 
montes "núm. 150 del catálogo. i \ 
teneciente al pueblo de Mam-
monte titulado da Foiitanos v .a| 
Flacha, montes y fincas del jiivdio 
de Valde lav iña del pueblo de .Man 
zaneda y monte número 107 del o.i-
tá logo , pertenecientes al pueblo d,) 
Garrafe, este ú l t i m o como ap'-xlera-
dodel Excino Sr. Marqués de Sanui 
Cruz, vecino de Oviedo, todos 'per 
tenecieutes al Ayuntamiento de '•in-
rrafe, y reuniendo los requisitos I 
prevenidos en el vigente Reglamon-1 
to ile la ley de caza, he acordado de
clarar Vedado da caza dichus ten,-
nos. ••- . . 

L o qne se hace' públ ico en este 
periódico oficial para-general cono 
cimiento. : o-• 

L e ó n , 3 de. Octubre de 1929.. 
E l Gobernador civil,.-

. Generoso. Martin Toledano 

Iml i J n i l K M ¿ e JttMte! te León 
. j • Cirenlar 
-Esta Junta provincial de..Ab»scus 

en sesión del día 4 del actual, acm-
dó tasar para el:mes actual, e; quw.r 
tal métrico-, de harina-única> IHIIIO | 
de- trigo' nacional como con me/' 
del 2o por 100 de trigos exou-. ^ 
calidad Baruso o Hadr Wiuter n u 
mero 2, en 60,80 pesetas, con ensu-
se y en fabrica, y peso bruto ¡J-
neto, los subproductos de un qiiiiit.u 
métrico de trigo en 6,72 pesetat- .. 
el kilo de pan d» familia en 01 c i ti 
timos, autorizando a los Alcaldt.-; •'<• 
los partidos ludiciales de Miina> •)'• 
Paredes y Villafr&nca del ün-i 
para que permitan un pequeno .w 
mento en el precio del pan sol>'-• •'' 
indicado, como hasta ahora, tiiii'"' 
do en cuenta que por no haber i.»'-'-
bricas de harinas resulta gravad-) f » -
artículo con los portes, porl« " ' ^ " U 
distancia que para esta capital 'lmi J 
se ha tenido en cuenta una P0'^.' 
de gastos por quintal métrico de i» 
riña desde las fábricas. 
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I R C U L A B 

ado de Caza 
oportuno expedí,.,, 
instancia de B . .|iUlí| 
lis, solicitando U ^ . I 
Pedado de Caza de ¡o, 
50 del catálogo. \\.t: 
pueblo de j\Ialu..;.a 

da Fontanos v ;a I 
39 y fincas ilel prodio | 
a del pueblo de Jla». 
e número 107 ríe! oa-
eoieutes ai pueblo d,) 
Itimb como apod,»:ii. 
r. Marqués de Santa | 

de, Oviedo, todos per 
yuntamiento de ir*. 

nendo los requisito* 
el vigente Reglamuu-
caza, he acordado de-
da caza dichas tmi,' 

ace públ ico en este I 
tal para general cono 

)etiibre de 1929. 
I Gobernador civil..' 
so. Martín Toledano 

jirenlar. 
rovincial de Ab»sti^ 
la 4 del actual, acor 
mes actual, ei qun.: 

i harina-única, . lanto I 
mal como cou mem<a 

de-itrigos exótu-."», 
o Hadr AViurer •im 
0 pesetas, con en\ii-
a, y peso bruto JJ'" 

oductos de un quintal 
igo en 6,72 pesetas ^ 

« familia cu til cun
do a los Alcaldes 

le íales de Munas di 
lafranca del Llierzo, 
litan un pequeño ¡m 
emo del pan sol>i • 1 • 
i hasta ahora, teme»- j 
que por no haber («' I 
as resulta gravad-' ese 
aportes, porla niH.v"'' 

ra esta ciipiia' 'lo»-'0. 

|.;u la misma sesión fueron apro-
A,]AÍ¡ las multas impuestas por !a 

rre.-
íidoncia durante el pasado mes y 
son las siguientes: 

Acordar en una reclamación sobre ; navente, el agradecimiento de la 
cédulas , presentada por ü . ° Asuu- Corporación por las atenciones dis-

por 

p. José Gómess Tejedor, 100 pese
tas por vender café con exceso de 
azúcar. 

Hijo de B . Escobar, 150 pesetas 
la misma causa, 

i). David. Gonzá lez , 10 pesetas por 
vender chocolate sin la indicac ión 
tPatoiliat». 

I). Mariano S á n c h e z , 15 pesetas 
por vender pan con exceso de acidez. 

D.11 Natividad S á n c h e z , 50 pesetas 
por vender leche aguada. 

D.* Estefanía de Soto, 25 pesetas 
por la misma causa, 

D. Acacio Tejerina; D . Leandro 
iláaz; D. Zacarías Fernández ; y 
D Jerónimo Carrera, 25 pesetas a 
nada uno por no haber facilitado la 
lelación de las. existencias de aceite 
que se les interesó. , , 

León, 7 de Octubre do 1929. 
E l Gobernador civil interino, 

Telesforo Oómez Náflez . 

COMISION PROVINCIAL 
DELEON 

.EXTRACTO -DE LA. SESIÓN CELEBRADA 
l'Oll ESTE C ü E B P O PBOV1NOIAL E N 17 

' HEL C O B B I E S T E . .' .V 

Abierta la ses ión a las once horas, 
Unjo la Presidencia del Sr. Vicente 
Lonez, con asistencia de los señores 
¿aura, Berrueta, Norzagaray y Gon 
/iilez Puente, se aprobó el acta de la 
anterior, adoptándose los acuerdos 
f r e n t e s ; 

A probar cuentas de varios servi-
' IOS provinciales. 

Idem la l iquidación del Arbitrio 
A jines saltos de agua y que se publi 
ríe en el BOLETÍN. 

Que se instruya el expediente re-, 
-íMmentario para acordar en una 
Vención de subvenc ión del Ayunta 
Biu-nto de La: Pola, sobre abastecí 
•Diento de aguas. 

'Jue se formen los padrones de 
ú l u l a s para 1930, publ icándose una 
Arcillar en el BOLETÍN, como tam-
i •. -

el acuerdo reduciendo las redil lociones de cédulas del año ante-
f'or. 

ción García . 
Nombrar Comisionado para que 

exija por la via de apremio, la liqui
dación de cantidades no ingresadas 
por cédu las . 

Aprobar las presentadas por va
rios Ayuntamientos, cuya relación 
se publ icará en el BOLETÍN. 

Conceder licencia a tres funciona
rios provinciales. 

Aprobar la entrada en los estable
cimientos provinciales de varios po
bres y enfermos. \ 

Autorizar al Sr. Arquitecto, para 
que e fectué obras de reparación en 
el Palacio provincial. 

Que se realice la construcción del 
puente de Bastillo de Cea, como está 
proyectado, sin perjuicio de una 
ampl iac ión , si m á s adelante fuere 
necesaria. 

Comunicar al Excmo. Ayunta-
miento de la capital, la terminac ión 
del camino del Matadero al Egidd 
para los efectos de la recepc ión . 

Conceder autorización al Sr. In 
geniero Director, para las obras de 
reparación de un camino. 

Autorizar-al Sr. Presidente para 
gestionar la -pronta terminac ión dé 
las obras del puente ..de P a u l ó n , en 
su parte de c imentac ión . 

Pasar el cargo,, que corresponde 
al Excmo. Ayuntamiento de la ca 
pital, por. la construcción -del cami
no de Carbajal. • 

Autorizar al Sr. Secretario, para 
la confecc ión de uniformes a los or
denanzas de la D i p u t a c i ó n . 

Elevar a la Direcc ión general de 
Obras públ icas una instancia del 
Ayuntamiento de Cea y Junta A d 
mmistrativa de San Pedro de Val-
deraduey, referente a la subasta de 
las obras del camino vecinal de di
chos pueblos. 

Desestimar una pet ic ión solici
tando se adquirieran ejemplares de 
la obra «Pepi to el bueno en la fiesta 
del L ibro» . 

Solicitar la Medalla del Trabajo, 
para el Maestro de Palacios de la 
Valduerna, que lleva 52 años en la 
e n s e ñ a n z a . 

Expresar al Ayuntamiento de Be-

pensadas con motivo de la visita a 
quella ciudad del Orfeón L e o n é s . 

Anunciar concurso de suministro 
de carbón para la ca lefacc ión del 
Palacio provincial y que se anuncie 
en el BOLETÍN. 

Despachados varios asuntos de 
trámite , se l evantó la ses ión a las 
trece horas y treinta minutos. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art ículo 28, párrafo 10 del R< gla-
mento de 2 de Noviembre de 1925. 

L e ó n , 28 de Septiembre de 1929. 
— E l Secretario, P. A . , Francisco 
Roa Rico. V.0 B . 0 : E l Presidente, 
J o s é María Vicente. 

Iilatir! le OtaijttHui le Leói 
Transportes por carreteras, con 

v e h í c u l o s de motor m e c á n i c o . 

.. Circular-relativa a tarifas 
• Encomendada a las Jefaturas de 

Obras públ icas , por el -artículo -117 
del-Reglamento, aprobado por Real 
decreto de 22 de Jumo de 1929 -la 
inspecc ión y vigilancia de los servi
cios públ icos de transportes con mo- -
tor ,mecánico por carreteras, y entre 
ellos con atención preferente y es
pecialmente lo relativo a tarifas y 
horario por el n ú m . 2.° del aparta
do (c) de dicho art ículo , e incum
plido lo ordenado en el art ículo 101 
de dicho Reglamento, de que el con
cesionario con una ant ic ipac ión mí
nima de treinta (30) días a la fecha 
de apertura de la l ínea al servicio 
públ ico , presentará en la Jefatura 
de Obras públ icas de las provincias 
interesadas, los cuadros de precios 
hechos por lugares de parada, re
dondeados de cinco en cinco cént i 
mos; así como en los servicios dis
crecionales de la clase B . el añadir 
el. o los días de cada mes en que 
realiza servicio con arreglo a las 
condiciones de su conces ión y todos 
la hora de salida del punto de par
tida y la llegada a cada uno de los 
puntos intermedios y al de término . 

He acordado que antes del 31 de 
Octubre p r ó x i m o , se presenten los 
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datos anteriores por todos los con
cesionarios de servicios de ias cla
ses A , B y D; aten iéndose el que no 
lo haga a lo que haya lugar con arre
glo a lo ordenado en ei citado Re
glamento de 22 de Junio de 1929. 

L e ó n , 4 de Octubre de 1929.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

A D M I N I S T R A C I O N 

D E R E N T A S P U B L I C A S 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Impuesto de transportes 

C I B C U L A B 

Debiendo procederse a formar el 
padrón para la exacc ión del impues
to por transportes de viajeros y mer
canc ías , en el p r ó x i m o año de 1930, 
esta Admin i s t rac ión , con el fin de 
que los industriales contribuyentes 
a quienes afecta, puedan solicitar, 
en el caso de no estar ya matricula
dos, se. les ponga en condiciones de 
tr ibutac ión , hace a ios misinos, las 
prevenciones siguientes:. 1 

- i Tributación por patente . / ^ 
- E s t á n ' obligados aHributM.m*-: 

diante' patente, que deben solicitar 
de esta Administración:' . ' ' '• 

'.. a) Propietarios de toda' clase'de 
y e h í c n l a s con motor de sangre que 
en .él- interior de las poblaciones se 
dediquen a transportar viajeros des
de cualquier punto a las 'estaciones 
del: ferrocarril•,- de tranvfa interur
bano o muel 1 es dé' embarque y vice; 
versa.. • 

b) Propiet: TÍOS de carros, .carre
tas, camiones y d e m á s veh ícu los 
aná logos con motor de sangre, que 
t a m b i é n en el interior de las pobla
ciones y desde cualquier punto, 
transporten mercancías a las esta
cionesdel :ferrocarril, de tranvías 
interurbanos o muelles de embarque 
y viceversa. 

c) Propietarios de v e h í c u l o s 
con motor de sangre, que por carre
teras o caminos ordinarios, en re
corridos que no excedan de 40 k i ló 
metros, transporten viajeros y mer
canc ías o solamente viajeros. 

d) Propietarios de carros, carre
tas, camiones o v e h í c u l o s a n á l o g o s , 

con motor de sangre, que por cari e 
teras o caminos ordinarios, cual 
quiera que sea la distancia, fe dedi
quen al transporte de mercancías . 

Tributación por concierto 
Pueden concertar con la Hacienda 

el pago del impuesto, previa tam
bién la oportuna solicitud: 

a) Empresas o propietarios de 
ferrocarriles en que el precio del bi 
Déte de cada viajero no exceda de 
dos pesetas en todo el rrecorrido. 

b) Empresas o propietarios de 
tranvías y i'ippers, cualquiera que 
sea el recorrido y precio del billete. 

c) Empresas o propietarios de 
veh ícu los con motor de sangre que 
por carreteras o caminos ordinarios 
y recorridos mayores de 40 k i l ó m e 
tros, se dedique a transportar viaje
ros y mercanc ías o solamente viaje
ros, y 

d) Empresas o propietarios de 
automóvi l e s y demás veh ícu los de 
clase análoga, y tracción mecánica , 
que bien en el interior de las pobla
ciones, bien por carreteras o cami
nos ordinarios, cualquiera que sea 
la distancia que recorran, transpor
ten viajeros" y- mercancías ó sola
mente viajeros.. - ' -. ' 

- • - A''• lás empresas o propietarios 
comprendidos en el: anterior grupo, 
qué rehusen el concierto cok la H a 
cienda; s é les - exigirá' el ; p á g o del 
impuesto, mediante recibo éspucia l , 
t en iéndose eu cuenta para la liqui 
dación-loa.'viajes, que se hagan dia
riamente, tanto de ida como de vuel 
ta, carga m á x i m a de mercanc ías , 
dobles vias, apartaderos y metros 
lineales o k i lómetros recorridos. 

Advertencias 
l.tt Todas las personas o empre

sas que en la provincia ejerzan al
guna dé las industrias comprendi
das en los anteriores grupos, quedan 
invitados por la presente, para que 
antes del día 30 del mes de Diciem
bre p r ó x i m o , soliciten de esta A d 
ministración se les provea de la co
rrespondiente «Patente» o la cele
bración del oportuno concierto, si 
asi procede; en la inteligencia de 

que si transcurre dicho plazo -M iia 
beiio solicitado, se adoptarán i < < 
ellas las medidas correctivas ty , . ; „ 
disposiciones vigentes autom.,,'. 

-2.a Los Sí es. Alcaldes expp lii-;; 
y remi t i rán urgentemente a ?st 
A d m i n i s t r a c i ó n , u n í certifiemi', 
comprensiva de las personas o r-i,,. I 
presas que dentro de su término am 
nicipal ejerzan alguna de las inr.r.s 

trias a que hace referencia es*!-. < i, 
cular y no se hallen matricularlas 
en cuya certificación expresarán r-.i, 
todo detalle, por lo que resppctn A 
cada contribuyente, los datos qiio s,. 
consignan en las anteriores preven
ciones. 

3.a Esta Admin i s trac ión se per
mite llamar la atenc ión de los seño 
res Alcaldes y muy especialrat^ite 
Ies recomienda que, en evitación de 
las responsabilidades en que por neo 
gligencia o ignorancia pudieran in
currir los contribuyentes, procuren 
por cuantos medios- disponen, ilm 
a las presentes prevenciones la ma- I 
ybr publicidad posible, esperantl" 
a la vez de su celo, que-al:expeil¡r ] 
y remitir las certificaciones qne si 
les reclama, no omi t i rán en ella? 
persona ni dato alguno de los. inte-.' 
resados; con :ló'que a más- de l a "sá--;: 
t i s fación que. da: él. 'oumplimiéiKo 
exacto del deber,- contribuirán..-'m uy" 
eficazmente''a''••"que" por esta ofii ina-
prpvinciá l pueda procederse i ni»•; 
di^taiaente,.'con ' b a s e í ciertas y .si.» 
entorpecimiento de 'ninguna ola»;..: 
a formar el padrón del impuesto. 

L e ó n , 3 de Octubre de Í 9 2 9 . - K ; 
Administrador de Rentas'' públic-hs. 
Ladislao Montes. 

ADNOilSmCIÍN M i l » 
. Alcaldía conetitucional de 

Regueras tte Arriba 
Se&ún me participa .'D. ¿Vi "!11' 

Santos de la Fuente, vecino do '; " 
güeras do Abajo, que el Jn» ' ' 
Septiembre ú l t imo , se ausen" '•'' 
su casa su mujer Ignacia ^'""'^ 
L ó p e z , de 66 años de edaJ, l"Jil ^ 
Eduardo y de Catalina, vecin"* 
Regueras de Arriba y vestía «i'j' 
teo azul de es tameña , pft»uel0 
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•redicho plazo 
), se adoptarán i ' • ; ¡a 
as correctivas q... ¡h, 
•¡gentes autoriz,:!.. 
s. Alcaldesexpp i;,,;,, 
irgentemente a e s i a 

i , u n í certifitmi,-,,, 
le las personas o r . ] , , . 

tro de su término am 

alguna de las vu],-,* 
B referencia est.i. ¡i 
hallen matricu!Rr!ils 

ación expresaran con 
>or lo que resppcin u 
ente, los datos quo se 
M anteriores preven-

Iministraoión se pei-
atención dé los seño 

muy especialmente 
que, en evitación de 
dades en que pov nê  
oranoia pudieran in-
ibuyentes, procuivu 
édios. disponen, t U r 
prevenciones la mu-
posible, esper&iulK. i 

celo, que- al^expeilir 
irtificaciones que 
) omi t i rán en ellas 
alguno - de los intr-.' 

• que a mas de U SP.- ; 
la ;el : oumplimien^i 
r,- contribuirán-muy" 
jue por esta ofii i:¡a-
la procoderse inm-
ü'bases ciertas y vi": 
( de ninguna o'.:;. - •. 
ón del impuesto, 
ctubre de 192Í),-Í 
ie Rentas' pública 

a 1,1 oabeüa y al cuello, alpargatas 
u,.¡r,-ns de piso de goma. 

i'or ello se ruega a las autonda-
,],... Guardia civil y demás perso 
IK,s que tengan conocimiento de 
jii ha Ignacia Mateos L ó p e z , su 
^.tención, poniéndola a disposic ión 
,1,. su marido F e r m í n Santos, en 
[¡..jueras de Abajo. 

Regueras de Arriba, 1.° de Octu 
biv .le'1929.—El Alcalde, Eusubio 
.-i,.: Pozo. -. 

Alcalaia constitucional de 
Benuza 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
l'OIl K t PLENO DE ESTE AYUNTMIEN-
TO DURASTE EL FB1XEB CÜATRIMES-
TRK DEL AÑO ACTUAL, QUE FOBMA 
EL, SECKETABIO QUE SUSCB1BK, EN 
(TMl'LTMIENTO DE LO DISPUESTO EN 
LOS ABTICÜLOS 136 y 229 DEL ESTA 
TUTO MUNICIPAL Y 2 .° NUMEBO 10 
DET BEGLAMETO ' DE FUNCIONARIOS 
MIINIOÍPALES. 

.Sesión del día 17 de Enero de 1929. 

Preside el Sr. Alcalde D . J o s é 
Rodríguez Prada, y asisten los Con
cejales Sres. Guillermo Fernandez, 
Antonio López,- Ferrán Alvarez (su
plente),- R a m ó n -López y. José Gó-

•mez. '. ' • 
; 1̂0 acordó proceder a la designa-

ci'i!) derlos vocales natos para las di 
f r,mes Comisiones de-la parte.Real 
'loi repartimiento vecinal, recayen-

hoha des ignac ión en los señores 
i-u entes: 

- Parte real 
Hon Domingo Santos, contribu 

J' iitñ por rúst ica . 
> Mu S e n é n Arias, por urbana, 
l 'on José R o d r í g u e z Fernandez, 

pui industrial. 
I Vjña Elisa García, como oontri-

''i'yimte forastero, por rást ica . 
Parte pet tonal 

Parroquia de Benuza 
'-'un Manuel Villasante, cura pá-

ljun. Toriblo L ó p e z , coutribuyen-
'" .""i ' rúst ica . 

'•"a Sinforiano Encina, por ur
sina. 

'lia) 
'» Venancio Arias, por idus-

Parroquia de Sorriba 
Don Antouio L ó p e z Gonzá lez , y 

Doña María L ó p e z Arias, como con
tribuyentes (mayores), por urbana 
y rúst ica respectivamente. 

Don Paulino Baladran, cura pá
rroco. 

Parroquia de Llamas 
Don Avelino L ó p e z , cura ecó

nomo. 
Don José Gómez Guerra y don-

Santos Prada, oumo mayores contri' 
buyeutes respectivamente por rus 
tica y urbana. 

Parroquia de Pombriego 
Don Salvador Alvarez, cura pá

rroco. 
Don Antonio Prada, Don Alejan

dro García y Don Alvarez, c ó m o 
mayores contr ibuyéntés respectiva
mente por rústica, urbana e indus
trial. • 

Parroquia de Santalavilla 
Don J e s ú s R o d r í g u e z y D . Anto 

nio de Voces, como mayores contri
buyentes por rústica y urbana res
pectivamente. 

Parroquia de S i g ü e y a 
..i -Don Santos Cordero, cura ecó
nomo. : .- -

Don Bautista R o d r í g u e z y don: 
Manuel Franco, como mayores con--
tnbuyentes .por rúst ica .y 'urbana 
respectivamente. • 

r Parroquia de Si l van 
Don Matías de la Fuente, cura 

párroco. 

Don Miguel Cabo, Don J o s é Pa
nero Vega y Don Manuel Corredera, 
como mayores contribuyentes por 
rostica, urbana e industrial respec
tivamente. 

Parroquia de Sotillo 
Don Ignacio Merayo y Don Ma

nuel Arias; mayores contribuyentes 
por rúst ica y urbana respectiva
mente. ''-

Parroquia de Yebra 
Don Juan Méndez L ó p e z y Don 

J o s é Alvarez Calvo, como mayores 
contribuyentes por rústica y urbana 
respectivamente. 

Sesión del dia 10 de Marzo de 1929. 
Preside el Sr. Alcalde Don J o s é Ro
dríguez Prada, asistiendo los seño
res Concejales Don R a m ó n L ó p e z , 

Guillermo F e r n á n d e z , Angel Alva
rez, J e s ú s Fernández y Miguel Ve
ga, titulares, Don Miguel N ú ñ e z y 
Zenón Alvarez, suplentes. 

Se acordó posesionar como se po
ses ionó de su cargo de vocales na
tos a los Sres. relacionados en él ac
ta anterior, y se d e s i g n ó el día 17 
del mes de la fecha para que en to
das las parroquias del municipio se 
lleven a efecto la e lecc ión de vocales 
electos. 

Se d ió cuenta de una comuniea-
ción del dueño de los locales escue
la de S i l v á n , el cual solicita aumento 
en el alquiler de dichos locales, 
acordando elevar dicho alquiler a la 
cantidad de 250 pesetas anuales e 
indemnizarle la cantidad de 90 pe
setas como diferencia, de la que se le 
abonó en 1928. 

Asimismo s é acordó designar Por
tero en propiedad del Ayuntamien
to a D . Luis Oviedo Parra, con la 
dotación que figura en presupuesto. 

" Asimismo se acordó que el, B O L E -
TIN OFICIAL se exponga al públ ico 
dentro del edificio en que fuuciona :. 
e! Ayuntamiento, y que fuesen ad
quiridos un ejemplar para el Ayuu- . 
tamiento y cada Junta vecinal ad
quiriese otro," de la «Guía de la pro
vincia»- " -

Sesión , del dia 31 de Marzo de 1929 

Preside el Sr. Alcalde D . J o s é 
R o d r í g u e z Piada,, asisten los seño
res Concejales Ramón L ó p e z , J e s ú s 
F e r n á n d e z , José García,: Antonio. 
L ó p e z , Guillermo Fernández y J o s é 
G ó m e z . 

Se dió cuenta de un acuerdo de la 
Junta de Sanidad, referente a la 
construcción del cementeriode Pom
briego, acordando nombrar en co
misión al Sr. Alcalde y Concejales 
Sres García y Lópiez: Oviedo, inte
grada por el Secretario do la Corpo
ración, para ver y tratar con los 
dueños de los terrenos, designados 
con anterioridad para su ins ta lac ión , 
contra cuyiv des ignac ión protestó el 
Concejal D . Guillenno F e r n á n d e z . 

Que en virtud de no haberse lle
vado a efecto la e lecc ión de vocales 
electos en varias parroquias, se les 
señalaba el d ía 7 de Abri l para veri-
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ficarlo. Que ha l lándose presentes los 
vocales electos de varias parroquias 
del municipio, se les declaraba po
sesionados de sus cargos. 

A s í resulta de las respectivas ac
tas a que me refiero. 

Benuza, a 12 de Agosto de 1929. 
— E l Secretario, Francisco Rodr í 
guez.—V." B.0: E l Alcalde, J o s é 
R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Joarilla 

Para su prov i s ión en propiedad 
y por un plazo de treinta días a 
partir de la publ icac ión del presen
te, se anuncia vacante la plaza de 
Practicante titular de este Ayunta
miento con la dotación anual de 
400 pesetas a partir de 1.° del año 
próx imo . 

Las - obligaciones serán las que 
exigen las disposiciones vigentes y 
fijar su residencia en el pueblo de 
Joarilla, debiendo acompañar a la 
instancia dirigida al Alcalde; copia 
del titulo de Practicante, certifica
do de antecedentes, penales, certifi
cado, de buena conducta y cédula 
personal. . v. - . „•'. 
' Joarilla, a 29 de Septiembre de 
1924. - E l Alcalde, Nicanor Barto
lomé . 

< ' • Alcaldía constitucional de - • • 
- Vegas del Condado 

; Declarada vacante la plaza-de 
Practicante municipal de este Ayun
tamiento, se anuncia para- su. pro
v is ión en propiedad durante el pla
zo.de treinta días , a. contar Je la 
techa del presente edicto en el Bo 
LETOÍ OFICIAL de la provincia, entre 
los que se muestren aspirantes a la 
misma. 

L a plaza en cuest ión , está dotada 
con el haber anual de 400 pesetas 
y los l ic i tadóres a la misma, debe
rán presentar eñ la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de anuncio, sus respectivas solici 
tudes en papel de clase octava o en 
su defecto con el reintegro corres
pondiente, acompañando a las mis
mas, el titulo profesional o certifi
cac ión acreditativa de poseerlo c 
habdrlo pose ído , cédula personal, 

partida de nacimiento, certificado 
de buena conducta y cuantos docu
mentos estime necesarios para acre
ditar la mayor competencia en el 
cargo de que se trata. 

Harta el ú l t i m o día de anuncio, 
se hal lará expuesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento, todos los labora
bles y de once a una de la m a ñ a n a , 
el pliego de condiciones por que 
habrá de regirse el concurso. 

Vegas del Condado, a 30 de Sep
tiembre de 1929.—El Alcalde, Bo
nifacio Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de los Polvazares 

Formado el proyecto de presu-
pursto municipal ordinario para el 
p r ó x i m o ejercicio de 1930 aprobado 
por la Comis ión municipal perma
nente, estará de manifiesto al públ i 
co en la Secretaria de é s t e . Ayunta
miento, por espacio de ocho días há
biles con arreglo, al art ículo 5 . ° del 
vigente Reglamento de la Hacienda 
municipal, durante cuyo plazo y los 
ocho días hábi les , siguientes, podra 
todo habitante del t érmino formular 
rsspecto al mismo, las reclamaciones 
u observaciones pue estime perti
nentes. 

Castrillo. de los Polvazares, á 5 
d é Octubre de 1929 — E l Alcalde, 
T o m á s . Gallego. . . • 

• Alcaldía constitucional de 
..Palacios del SU-:. ••• • 

Se hallan expuestos al públ ico por 
término -. de ocho días , el Reparto 
de rúst ica y padrón de edificios y 
solares, correspondientes al año 1930, 
en esta Secretaría, para que los con 
tribuyentes puedan presentar las 
reclamaciones que estimen oportu 
ñas en su derecho, advir t iéndoles 
que el plazo de expos ic ión es desde 
el d ía 15 al 23 del actual, ambos in
clusive, transcurrido dicho plazo se 
rán desestimadas por ex temporá
neas. 

Palacios del Sil , 4 de Octubre de 
1229.—El Alcalde, Nicanor García 

Don Vicente Lago Enr íquez , Alca!, 
de accidental del ilustre Ayunta-
miento de Ponferrada y PresM.-u. 
te en funciones de la Delegnci,iu 
local del Consejo de Trabajo. 
Hago saber: Que ordenada iv.r 

Real orden de 9 de Septiembre ¡ a. 
sado, inserta en la Gaceta del It) 
mismo mes, la const i tuc ión en «su 
ciudad del Comité paritario ¡nun . 
local, correspondiente al Grupo Cor
porativo a) 1.° Minería; que com
prende Minas, Establecimiento* Mi-
ñeros; Fábricas de beneficio; Cim-
teras; Salinas y Alumbramiento da 
aguas, y señalada en la misma dis 
pos ic ión , las fechas dé las eleccio
nes y escrutinios de los : Vocales y 
Suplentes que han. de constituir di
cho Comité paritario, se advierte a 
los interesados que verificadas estas 
elecciones dentro de las. Asociacio
nes con derecho a intervenir a ellas 
el día 13 del' actual, deben presen
tarse ante esta D e l e g a c i ó n loca! A A 
Consejo del Trabajo con las aci as 
parciales de vo tac ión , registro IU 
socios y lista de votantes autoriza
das por el Presidente y Secretan» 
de la entidad, el día 17 del indica
do mes de doce a trece del misino 
que se ha fijado para esta operación 
con objeto de celebrar, el escrutinio 
previo para la proclamación- con 
pondiente. : 

Las Asociaciones,. tanto .Pati-on 
les cuanto- Obreras, que tienen 
recho a intervenir por lo que a eHv 
Comité: paritario afecta vienen it'-
terminadas en la Real, orden qin- -
cita como inscritas en el MmMo. -
de Trabajo; con existencia let,'.)' • 
estos efectos, siendo las únitas .. 
quienes se admit irá su intervencio"., 
si hasta entonces no se ha disime*" 
modificación alguna por efecto 
las reclamaciones que dentro ti'' 
plazo que seña la aquella hubu<a'i: 
sido interpuestas. . ( 

Ponferrada, 3 de Octubre de J • 
— Vicente Lago. 
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